
 
 

 OFICINA DE APOYO JUDICIAL EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS Tel: 8881045- 8881051- 8881047  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co citas -atención al publico 
 

Oficina de Apoyo Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Cali – Valle del Cauca. 

 
 

AVISO IMPORTANTE 
 
 
 
 
SE INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE LOS ESTADOS Y TRASLADOS 
DE LOS 10 JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI – VALLE DEL CAUCA A NOTIFICARSE EL DIA JUEVES  
27 DE MAYO DE 2021 SERAN PUBLICADOS EL DIA VIERNES 28 DE MAYO DE 
LA MISMA ANUALIDAD. LO ANTERIOR, POR CUANTO NO SE PERMITIÓ EL 
ACCESO AL EDIFICIO ENTRECEIBAS POR LA MOVILIZACION JUDICIAL A 
NIVEL NACIONAL PROGRAMADA POR ASONAL JUDICIAL; CABE ANOTAR 
QUE TAMBIÉN SE PRESENTARON FALLAS DE CONECTIVIDAD AL ACCESO 
REMOTO DE LOS COMPUTADORES (PARA REALIZAR LOS REGISTROS DE 
ESTADOS Y TRASLADOS).  
 
 
 
Cordialmente,   
  
 

  
  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
Profesional Universitario Grado 12 con Funciones Secretariales 

Líder de Secretaría 
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Oficina de Apoyo Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Cali – Valle del Cauca. 

 

EL SUSCRITO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 12 CON FUNCIONES 
SECRETARIALES DE LA OFICINA DE APOYO JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Se deja constancia que los días 25 y 26 de mayo del 2021, no se permitió el acceso 
al Edificio Entreceibas por la MOVILIZACION JUDICIAL a nivel nacional 
programada por ASONAL JUDICIAL; cabe anotar que también se presentaron fallas 
de conectividad al acceso remoto de los computadores (para realizar los registros 
de estados y traslados).  
 
En razón a lo anterior, los Estados y Traslados programados para el día jueves 27 
de mayo de 2021, se notificarán el día viernes 28 de mayo de 2021. 
  
Santiago de Cali, 27 de mayo de 2021. 
 
 
 
 

  
  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
Profesional Universitario Grado 12 con Funciones Secretariales 

Líder de Secretaría 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: ANA MILENA CAICEDO  
RADICACIÓN No. 001-2011-00805-00  
AUTO No. 2205 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud al cumplimiento 
del acuerdo realizado por la aquí demandada de conformidad con lo comunicado y dispuesto  
por el centro de conciliación y arbitraje de la Universidad Santiago de Cali – USC - tal y como 
consta a folios que anteceden y procedente como resulta la petición elevada por ese ente 
particular de dar por terminado el proceso de la referencia, al tenor del artículo 558 inciso 2 
del C.G.P., en armonía con el artículo 42 y 43 ibidem, se accederá a ello. En consecuencia, 
se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 24.770.971 a favor de BANCO FINANDINA 
S.A identificado con Nit. 860.051.894-6 en su calidad de parte demandante. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 
téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los Juzgados de 
Ejecución. 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002585123 27/11/2020 $ 24.770.971 

 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 
su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/38 

 
CUARTO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCO 
FINANDINA S.A actuando a través de apoderado judicial contra ANA MILENA CAICEDO por 
PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al acuerdo conciliatorio en el proceso de negociación 
de deudas – insolvencia de persona natural no comerciante -, que cursó en la Universidad 
Santiago de Cali – USC -. 
 
QUINTO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 
en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo del vehículo de placas CMN822 de la 
secretaria de movilidad de Cali, propiedad de la 
demandada ANA MILENA CAICEDO 
identificada con la C.C. No. 6.229.187. 

No. 343 del 28 de marzo de 2012 proferido por el 
Juzgado 1 Civil Municipal de Cali. Folio 6 cuaderno 
2. 

Prenda sin tenencia del acreedor Contrato de constitución del 11 de agosto de 2010. 
 
Registrado ante el RUNT y la secretaria de movilidad 
de Cali. 

 



 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte interesada para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. Lo 
anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización 
de los oficios LLEVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
SEXTO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 
por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176.  
 
SEPTIMO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios y 
demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/38  

 
 
 
 
La Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: MAURICIO ARANA MONDRAGON 
DEMANDADO: WILLIAM ANTONIO VALENCIA ARENAS 
RADICACIÓN No. 001-2017-00891-00 
AUTO No. 2206 

 
Seria del caso dar trámite al recurso de reposición allegado contra el auto No. 545 del 8 de 
febrero de 2021; sin embargo, resulta pertinente precisar por parte de esta Autoridad Judicial 
que el señor Víctor Hugo Anaya Chica quien lo presenta no hace parte dentro del proceso de 
la referencia ni se encuentra acreditada su capacidad para ser parte – demandante o 
demandado – cuando indica expresamente ser representante legal de Coonstrufuturo, 
careciendo entonces sin dubitación alguna de la “capacidad para interponer el recurso” pues 
no está habilitado por la ley para recurrir dentro de una relación procesal donde no está 
plenamente reconocido como parte o de gozar del derecho de postulación dentro del proceso 
que aquí se adelanta, para proceder de conformidad. 
 
Sin embargo, revisado el expediente, se advierte que, en efecto se cometió un yerro en el 
auto No. 545 al consignar como parte demandante a Coonstrufuturo y como demandado a 
Eduardo Valencia Cardona, siendo lo correcto, según verificación, demandante Mauricio 
Arana Mondragón y demandado William Antonio Valencia Arenas, así pues teniendo en 
cuenta que el error obedece a la forma y no al sentido de la decisión, por medio de esta 
providencia de conformidad con lo normado en el artículo 285 del C.G.P, se remediará. 
 
En virtud a la solicitud allegada por el apoderado judicial del ejecutado, de ordenar el 
levantamiento de la medida cautelar, resulta pertinente indicar que dentro del proceso de la 
referencia a la fecha no se ha acreditado el pago total de la obligación aquí perseguida, 
además de no encontrarse reunidos los presupuestos facticos contemplados en el Estatuto 
General del Proceso y en particular lo dispuesto en los artículos 461 y 597, para acceder a lo 
pretendido. 
 
Corolario de lo anterior, se,  

DISPONE: 
 
PRIMERO: ACLARAR el auto No. 545 del 8 de febrero de 2021, indicando que el nombre del 
demandante es MAURICIO ARANA MONDRAGON, demandado WILLIAM ANTONIO 
VALENCIA ARENAS y no COONSTRUFUTURO ni EDUARDO VALENCIA CARDONA 
respectivamente, como se indicó en el auto referido. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición incoado por Víctor Hugo Anaya 
Chica quien no es parte dentro del proceso, conforme los motivos antes expuestos 
 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado RIGOBERTO GOMEZ 
VEGA portador de la cedula de ciudadanía No. 6.383.783 y Tarjeta Profesional No. 203.6971 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder 
otorgado por el ejecutado. 
 
CUARTO: NEGAR la petición de levantamiento incoada por el extremo pasivo, por las 
razones expuestas en precedencia. 
 
QUINTO: DAR cumplimiento inmediatamente por el Área de Depósitos judiciales a lo 
dispuesto en el auto No. 545 del 8 de febrero de 2021. 
 
SEXTO: REQUERIR una vez más a las partes a fin de que presenten la liquidación de crédito 
actualizada conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P y 1653 del Código Civil. 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 232813 



 

 

SEPTIMO: AGREGAR al plenario para que obre y conste el oficio remitido por el Juzgado 
Primero Civil Municipal de Cali, mediante el cual comunica la transferencia de depósitos 
judiciales a favor del proceso de la referencia. 
 
OCTAVO: REQUERIR a la parte aquí demandante para que a la mayor brevedad posible 
informe si la obligación perseguida ya se encuentra satisfecha y de ser el caso proceder de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del CGP o en su defecto deberá continuar 
realizando las acciones tendientes a hacer efectiva la orden ejecutiva de pago a su favor. 
 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A  
DEMANDADO: EVANGELISTA MORENO GRUESO 
RADICACIÓN No. 001-2018-00185-00 
AUTO No. 2207 

 
En virtud a la solicitud de fijar fecha para remate del bien embargado, secuestrado y avaluado; 

realizado el control de legalidad respectivo se evidencia que resulta procedente lo pretendido 

por el ejecutante al tenor de lo normado en el artículo 448 del C.G.P, para lo cual se hace 

constar la siguiente verificación así:  

 
En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  SEÑALAR el día 7 del mes JULIO del año 2021 a las 8:00AM como fecha para 

llevar a cabo la diligencia de remate solicitada por la parte demandante respecto del bien 

mueble (vehículo) objeto de cautela de placa DMT309. 

 
SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una 

hora desde su inicio. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, es decir la 

suma de ($21.070.000) de conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo 

el que pretenda hacer postura en la pública subasta deberá consignar previamente a órdenes 

del Juzgado el 40% del respectivo avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de 

($12.040.000). 

  
TERCERO: EXPIDASE por secretaria el aviso de remate correspondiente e indíquesele al 

interesado que en el siguiente link podrá encontrar dicho documento dentro de la pestaña 

correspondiente a este Despacho, para su debido diligenciamiento. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/40 

 

CUARTO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 

Proceso.  Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el sentido de allegar junto 

con la copia o constancia de la publicación del aviso un certificado de tradición del bien a 

rematar debidamente actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. 

CONTROL DE LEGALIDAD 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

RADICACION 001-2018-00185-00 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto No. 998 10/04/2018 

SEGUIR ADELANTE Auto No. 3175 10/12/2018 

EMBARGO 

Vehículo placa DMT309 (folio 11 cuaderno 2) 
Clase: AUTOMOVIL marca: KIA color: GRIS modelo: 2017 
línea: PICANTO EX carrocería: HATCH BACK 
Ubicado en BODEGA J.M 

SECUESTRO 

Auxiliar de la justicia Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S 
Quien se ubica en la Calle 5 Oeste No. 27-26  
Tel 3175012496-8889161-8889162 
Designada Maricela Carabali (folio 45 cuaderno 2) 

LIQUIDACION DE CREDITO $20.219.611.44 - noviembre de 2019 

AVALUO $30.100.000 

DEMANDADO EVANGELISTA MORENO GRUESO 

ACREEDORES NO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, la audiencia 

de remate se llevará a cabo de manera virtual en la forma indicada en el protocolo establecido 

para ello; y que se encuentra publicado en la pestaña de este Juzgado y en el siguiente link: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+

JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4 

 

Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad del 

medio utilizado.   

 

 

 

 
La Juez, 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ISLENA OSSA RUIZ 

DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO PERDOMO Y OTROS 

RADICACIÓN No. 001-2019-00472-00  
AUTO No. 2208 

 
En virtud a la solicitud allegada por PAULA ANDREA GARCIA NUÑEZ apoderada judicial 
especial de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y 
procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá 
a ello. En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado por ISLENA 
OSSA RUIZ actuando a través de apoderada judicial contra GUSTAVO ADOLFO PERDOMO, 
JHOHATHAN LIBREROS PUERTA Y JAVIER ORLANDO OSPINA GIL por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 
Embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que 
devenga el demandado JAVIER ORLANDO OSPINA GIL 
identificado con la C.C. No. 16.745.914 como empleado de 
FUERZA AEREA COLOMBIANA.  

No. 5387 del 24 de septiembre de 2019 
proferido por el Juzgado 1 Civil Municipal 
de Cali. Folio 7 cuaderno 2. 

Embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los 

embargados, y que pertenezcan a JAVIER ORLANDO OSPINA 

GIL identificado con la C.C. No. 16.745.914 dentro del proceso 

ejecutivo que se adelanta en su contra bajo la partida 019-2011-

00741-00 y que cursa actualmente en el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 

No. 1005 del 12 de marzo de 2020 

proferido por el Juzgado 1 Civil Municipal 

de Cali. Folio 16 cuaderno 2. 

Embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los 

embargados, y que pertenezcan a JAVIER ORLANDO OSPINA 

GIL identificado con la C.C. No. 16.745.914 dentro del proceso 

ejecutivo que se adelanta en su contra bajo la partida 032-2009-

00974-00 y que cursa actualmente en el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 

No. 1033 del 12 de marzo de 2020 

proferido por el Juzgado 1 Civil Municipal 

de Cali. Folio 18 cuaderno 2. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más 
expedito y eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de 
reproducción o actualización del oficio LLEVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176.  
 



 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios y 
demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/38  

 
 
 
 
La Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38


 

 

56 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FREDDY ALEXANDER MELO ARCINIEGAS  
DEMANDADO: GILMAR ALBERTO MANYOMA  
RADICACIÓN No. 003-2018-00277-00  
AUTO No. 2197 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: INFORMAR al apoderado de la parte actora que en la cuenta única de la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal, del Banco Agrario de Colombia, reposan a ordenes de este 

proceso, depósitos judiciales por la suma de $3.274.769.  

 

SEGUNDO: REMITIR al apoderado de la parte actora a lo dispuesto en providencia No. 1262 

de abril 05 de 2021, notificada en estados electrónicos del día 06 de abril de 2021, mediante la 

cual se requirió a las partes a fin de que se aporte la liquidación de crédito adicional en los 

términos de ley. 

 

 
 
  
 
La Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

                    JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
 

EL SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: ALEJANDRO ARANGO POLO 
DEMANDADO: MIÑER STEINER LOANGO HURTADO 
RADICACIÓN No. 003-2018-00291-00 
AUTO No. 2209 

 
En atención a los escritos allegados, se, 

DISPONE: 
  
PRIMERO: INFORMAR A LAS PARTES que el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia allegó 
oficio No. 0169 de fecha 2 de marzo del presente año, mediante el cual manifiesta que si surtió efecto 
el embargo de remanentes aquí decretado respecto del proceso ejecutivo radicado bajo la partida 007-
2018-00008-00 que se adelantaba ante esa Autoridad Judicial en contra del demandado MIÑER 
STEINER LOANGO HURTADO, así mismo se dispuso: 
 

 
 
SEGUNDO: PÓNGANSE en conocimiento de las partes la información allegada por el  por el secuestre 
Javier Porfirio Bueno Sánchez. 
 

                          23-03-2021                                                    26-04-2021 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora a fin de que realice las acciones tendientes a hacer efectiva 

la orden ejecutiva de pago. 
 

 

 

La Juez, 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 



2018
FOLIO

 14 C Acumulado

2234

26/05/2021

APROBAR la liquidación de costas. 

RESUELVE

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ

SECRETARIO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO DE TRAMITE  No

FECHA 

En atencion al informe secretarial que antecede, y por encontrarse ajustada  a derecho la liquidación 
de costas realizada, se,

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

HONORARIOS DE AUXILIARES
PUBLICACION AVISO DE REMATE
GASTO POR CONCEPTO DE AVALUO 

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS 13.580.000,00$            

SON: TRECE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/C

Santiago de Cali, 26 de Mayo de 2021

VR. PAGADO POR REGISTRO MEDIDAS

VR. ARANCEL JUDICIAL
PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO
VR. PAGADO POR CAUCIÓN ART. 599 CGP

ACTUACION VALOR
AGENCIAS EN DERECHO 13.580.000,00$            
VR. PAGADO POR NOTIFICACIÓN

SECRETARIA , en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral 1 del C.G.P, la oficina de 
apoyo para los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencia, procede a realizar la liquidacion 
de costas en el proceso acumulado

RADICACION  3 291

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 38 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



 

 

54 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 

DEMANDADO: LUZ ADRIANA GIRALDO ESCOBAR 

RADICACIÓN No. 003-2019-00350-00  
AUTO No. 2210 

 
En virtud a la solicitud allegada por JIMENA BEDOYA GOYES apoderada judicial de la parte 
actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente como 
resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado por BANCO 
DE OCCIDENTE S.A actuando a través de apoderada judicial contra LUZ ADRIANA 
GIRALDO ESCOBAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 
Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea LUZ ADRIANA GIRALDO ESCOBAR identificada con la 
C.C. No.1.114.059.122, en cuentas de ahorro, corrientes, CDT 
o por cualquier otro concepto, en las diferentes entidades 
bancarias y/o financieras.  

No. 1840 del 20 de junio de 2019 y No. 
5058 del 19 de diciembre de 2019 
proferido por el Juzgado 3 Civil Municipal 
de Cali. Folio 3 y 11 cuaderno 2. 
 

Embargo del vehículo de placas DSN134 de la secretaria de 
movilidad de Palmira – Valle del Cauca, propiedad de la 
demandada LUZ ADRIANA GIRALDO ESCOBAR identificada 
con la C.C. No.1.114.059.122. 

No. 1841 del 20 de junio de 2019 proferido 
por el Juzgado 3 Civil Municipal de Cali. 
Folio 4 cuaderno 2.  

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más 
expedito y eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de 
reproducción o actualización del oficio LLEVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176.  
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios y 
demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/38  

 
 
 
 
La Juez, 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A sucesor de LEASING BOLIVAR S.A 

DEMANDADO: MIGUEL ANGEL BURBANO ARIAS Y OTRA 

RADICACIÓN No. 004-2013-00448-00  
AUTO No. 2211 

 
Seria del caso proceder de conformidad al tenor del artículo 446 del C.G.P a modificar o 
aprobar la liquidación de crédito actualizada teniendo en cuenta que la parte actora dio 
cumplimiento al requerimiento hecho mediante proveído No. 2104 del 1 de marzo de 2021. 
 
Sin embargo, realizado un control de legalidad a las actuaciones procesales surtidas dentro 
del proceso que aquí cursa se evidencia que el mandamiento de pago fue librado para el cobro 
de los cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de mayo y junio de 2013 junto 
a sus intereses de mora, además de los saldos de los cánones de arrendamiento de abril, 
mayo y junio de 2013 y sus respectivos intereses de mora hasta el pago total de la obligación, 
lo cual conforme el documento allegado por el ejecutante y tal como lo manifiesta después de 
imputar los abonos realizados por el ejecutado después del auto de apremio se aplicaron a 
los cánones que habían vencido, encontrándose en mora los que se seguían causando hasta 
la terminación del contrato. 
 
Resulta diáfano entonces concluir luego de tener en cuenta lo anterior, que lo pretendido por 
el abogado demandante es el pago de los cánones de arrendamiento contenidos en el 
contrato de leasing disimiles a los ordenados por el Juzgado de Conocimiento en el auto No. 
2556 del 21 de agosto de 2013 y el interlocutorio No. 485 del 20 de marzo de 2014 
debidamente ejecutoriados y en firme, por considerar que la obligación es de tracto sucesivo, 
obviando que a través del escrito del 5 de agosto de 2014 solicitó la terminación del proceso 
de la referencia por normalización de la mora puesto que el demandado había cancelado los 
cánones de arrendamiento adeudados a la fecha, circunstancia por la que se le requirió 
mediante proveído No. 746 del 9 de septiembre de 2014 para que indicará la fecha puntual a 
la cual se puso al día el ejecutado y sin que hubiera sido atendido lo solicitado. 
 
En concordancia con lo expuesto, del adjunto histórico allegado se corrobora sin dubitación 
alguna que el pago total de lo ordenado en la orden compulsiva de pago ya fue satisfecho 
pues se encuentran detallados los valores, la fecha y la forma de aplicación de manera 
pormenorizada conforme a los pagos realizados y en el mismo sentido se efectuó el pago 
correspondiente a la liquidación de costas mediante auto No. 2730 del 31 de mayo de 2018. 
 
En virtud a la disposición normativa contenida en el artículo 461 del Código General del 
Proceso en armonía con el artículo 42 y 43 ibidem y procedente como resultare la terminación 
del proceso de la referencia por pago total de la obligación, se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado por BANCO 
DAVIVIENDA S.A sucesor de LEASING BOLIVAR S.A actuando a través de apoderado 
judicial contra MIGUEL ANGEL BURBANO ARIAS y LIGIA PATRICIA VALLEJO SOLIS por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 



 

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 
Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea MIGUEL ANGEL BURBANO ARIAS identificado con la 
C.C. No.12.903.202 y LIGIA PATRICIA VALLEJO SOLIS 
identificada con la C.C. No.59.671.738, en cuentas de ahorro, 
corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en las diferentes 
entidades bancarias y/o financieras.  

No. 2332 del 21 de agosto de 2013 
proferido por el Juzgado 4 Civil Municipal 
de Cali. Folio 7 cuaderno 2. 
 

Embargo del vehículo de placas VZI036 de la secretaria de 
movilidad de la Unión – Valle del Cauca, propiedad del 
demandado MIGUEL ANGEL BURBANO ARIAS identificado 
con la C.C. No.12.903.202. 

No. 05-00103 del 20 de enero de 2017 
proferido por el Juzgado 5 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali. Folio 
22 cuaderno 2.  

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más 
expedito y eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de 
reproducción o actualización del oficio LLEVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176.  
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios y 
demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/38  

 
 
 
 
 
La Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A - CISA  
DEMANDADO: CARMEN CECILIA ECHENQUE MADRID Y URZULA ESTELLA SAENZ HOYOS 
RADICACIÓN No. 005-2019-00313-00 
AUTO No. 2187 

 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 de septiembre 
05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. 
PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la 
misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace contar 
que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este recinto judicial 
se publican en los estados electrónicos, en el siguiente 
enlace.https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

 Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia deberán 
remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental establecida y que 
corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co e ingresando al siguiente 
vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por la Oficina Ejecución Civil Municipal: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/38 

 
 
 
 
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: LUZ MARINA DAGER RAMIREZ 
DEMANDADO: LUIS CARLOS MENDEZ RUBIO 
RADICACIÓN No. 006-2017-00788-00 
AUTO No. 2139 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 
 

DISPONE: 
 
ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el oficio allegado por el Juzgado 20 

Civil Municipal de Oralidad de Cali, que en su contenido plasma lo siguiente; 

 

 

 

 

La Juez 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

                    JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
EL SECRETARIO 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que dentro del expediente hibrido no obra 
embargo de remanentes. Sírvase proveer. 
 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
EL SECRETARIO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ELIZABETH SÁNCHEZ LÓPEZ  
DEMANDADO: IBER ANDERSON MANYOMA GARCÍA Y OTRA  
RADICACIÓN No. 06-2018-00042-00  
AUTO No. 1866 

 
En virtud a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, con facultad para recibir, de 
dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente como resulta la petición 
incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLÁRESE TERMINADO el proceso Ejecutivo donde funge como demandante 
ELIZABETH SÁNCHEZ LÓPEZ,  en contra de los señores IBER ANDERSON MANYOMA GARCÍA E 
ISABEL CRISTINA GARCÍA ARROYO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

1. Embargo  y secuestro previo de la quinta parte que 
exceda de los dineros que por concepto de salarios, 
honorarios por prestación de servicios, primas sobre 
sueldos, y demás emolumentos que devenga el 
demandado IBER ANDERSON MANYOMA GARCÍA, con 
c.c. 18.945.427, como empleado de la SOCIEDAD 
PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA.  

 

1. Oficio No. 649 de febrero 14 de 2018, del Juzgado 
6 civil municipal de Cali.  
 

2. Oficio No. 2965 de noviembre 13 de 2018 del 
Juzgado 6 Civil Municipal de Cali.  

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la 
parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. Lo 
anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del 
oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte demandada, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria 
conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. El cumplimiento de esta disposición se realizará, 
en firme la presente decisión y conforme a lo establecido por la secretaria para este tipo de 
trámites.  
 
CUARTO: ORDÉNESE el pago por la suma de  $628.407, a favor del señor IBER ANDERSON 

MANYOMA GARCÍA, identificado cedula de ciudadanía No. 18.945.427, en su calidad de demandado.  
 
QUINTO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago correspondiente  y téngase 
en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los Juzgados de Ejecución. 

 

 
 
SEXTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo su pago y demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
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JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 27 DE MAYO DE  2021 

                   
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

EL SECRETARIO 

 

SÉPTIMO: AGREGAR A LOS AUTOS el escrito allegado por el apoderado de la demandante, 
solicitando la confirmación de depósitos judiciales, dejando constancia de que verificado el portal web 
del Banco Agrario de Colombia, se evidencia que los mismos ya fueron pagados.  
 
OCTAVO: DAR POR TERMINADO el incidente de regulación de honorarios, en virtud a lo dispuesto en 
el escrito de transacción suscrito por las partes. 

 

 

 
La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: EVER EDIL GALINDEZ DÍAZ cesionario de BANCO FINANDINA  

DEMANDADA: MAIRA ALEJANDRA IDARRAGA TRUJILLO  

RADICACIÓN No. 007-2015-00921-00 

 AUTO No. 2195 

 

En atención a los documentos que anteceden, el Juzgado; 
 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el oficio allegado por la POLICIA 

NACIONAL, que en su contenido plasma lo siguiente; 

 

SEGUNDO: AGREGAR A LOS AUTOS el inventario allegado por el Parqueadero BODEGAS 

JM S.A.S., para que obre y conste.  

 

 

 
 
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: LUDYS NARGOTH ESPITIA RAMOS Y OTRO 

RADICACIÓN No. 007-2018-00374-00  
AUTO No. 2212 

 
En virtud a la solicitud allegada por CATALINA MERA LOPEZ apoderada especial de la parte 

actora y coadyuvada por el apoderado judicial, de dar por terminado el proceso por pago total 

de la obligación y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del 

C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado por BANCO 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A actuando a través de apoderado judicial contra LUDYS 

NARGOTH ESPITIA RAMOS y JESUS ARTURO RAMIREZ ARANGO por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea LUDYS NARGOTH ESPITIA RAMOS identificada con la 
C.C. No.50.850.466 y JESUS ARTURO RAMIREZ ARANGO 
identificado con la C.C. No.6.385.779, en cuentas de ahorro, 
corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en las diferentes 
entidades bancarias y/o financieras.  

No. 2011 del 8 de junio de 2018 
proferido por el Juzgado 7 Civil 
Municipal de Cali. Folio 3 cuaderno 2. 
 

Embargo y posterior secuestro sobre el inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 370-804715 y 370-889490 de la Oficina de 
instrumentos públicos de Cali, de propiedad de los demandados 
LUDYS NARGOTH ESPITIA RAMOS identificada con la C.C. 
No.50.850.466 y JESUS ARTURO RAMIREZ ARANGO 
identificado con la C.C. No.6.385.779.  

No. 05-3281 y 05-3282 del 6 de 
noviembre de 2019 proferido por el 
Juzgado 5 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. Folio 
20 y 21 cuaderno 2. 

Embargo y posterior secuestro sobre el inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 378-192232 y 378-169855 de la Oficina de 
instrumentos públicos de Palmira, de propiedad de la demandada 
LUDYS NARGOTH ESPITIA RAMOS identificada con la C.C. 
No.50.850.466.  

No. 05-3283 del 6 de noviembre de 
2019 proferido por el Juzgado 5 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali. Folio 22 cuaderno 2. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios correspondientes y hágase 

entrega a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más 

expedito y eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de 

reproducción o actualización del oficio LLEVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176.  

 



 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios y 

demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/38  

 
 
 
 
 
La Juez, 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
     JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2020) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: EDILBERTO GUZMAN VILLAQUIRAN 
DEMANDADO: MIRYAM FATIMA SAA SARASTY  
RADICACIÓN No. 009-2016-00815-00  
AUTO  No. 2140 

 
En atención la solicitud de entrega de depósitos judiciales, se procedió a revisar el portal web del Banco 
Agrario de Colombia, encontrando que a órdenes del presente proceso, en la cuenta única de la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de Cali, se encuentran los mismos, los cuales se entregarán a favor de la 
parte demandante.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENESE el pago por la suma de $14.885.566 a favor del a favor del abogado Robertulio 
García identificado con la cedula de ciudadanía No.6.349.545 en su calidad apoderado judicial de la 
parte demandante, quien fue facultado por la parte que representa para recibir.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago correspondiente  y 
téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los Juzgados de Ejecución. 
 

 
 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo su pago y demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-
de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38 
 

 
 
 
 

La Juez 

 

15JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 27 DE MAYO  DE 2021 

                   
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

EL SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.-FNG 
DEMANDADO: JOSE FRANCISCO CORTES PAEZ 
RADICACIÓN No. 09-2018-00811-00  
AUTO No. 2194 

 
 

Se allega poder suscrito por la gerente general del Fondo de Garantías S.A. CONFE, otorgado 

al abogado Humberto escobar Rivera, advirtiendo que el mismo se ajusta a derecho, conforme 

lo disponen los artículos 73 y Ss. del C.G.P., por lo que se procederá a reconocerle personería 

para actuar bajo los términos del poder conferido.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

UNICO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado HUMBERTO ESCOBAR RIVERA, con 

T.P. No. 172.267 del C.S. de la J, para actuar como apoderado del Fondo de Garantías S.A. 

CONFE, en los términos del poder conferido. 

 
 
 
  

La Juez,

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 27 de MAYO de 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS S.A 
DEMANDADO: OSCAR MARINO ESCOBAR RIVERA 
RADICACIÓN No. 009-2019-00673-00  
AUTO No. 2215 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, el 

Despacho procedió a revisarla, encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos 

en el artículo 446 del Código General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago 

y en consecuencia se impartirá su aprobación. 

 

Por otra parte, seria del caso dar trámite al recurso de reposición y en subsidio de apelación 

allegado por la abogada Martha Lucia Ferro Álzate contra el numeral 3° del auto No. 797 del 

1 de marzo de 2021 mediante el cual se negó la solicitud de levantamiento por ella pretendida 

respecto a la medida cautelar decretada sobre el vehículo de placa CWS114; sin embargo, 

resulta pertinente precisar por parte de esta Autoridad Judicial que la togada no hace parte 

dentro del proceso de la referencia no goza de facultad expresa para disponer sobre el bien 

mueble trabado en la Litis y no se encuentra acreditada su capacidad para ser parte – 

demandante o demandado – cuando indica expresamente representar al BANCO FINANDINA 

S.A quien es el acreedor prendario del vehículo objeto de cautela, careciendo entonces sin 

dubitación alguna de la “capacidad para interponer el recurso” pues no está habilitada por la 

ley para recurrir dentro de una relación procesal donde no esta plenamente reconocida como 

parte o de gozar del derecho de postulación dentro del proceso que aquí se adelanta, para 

proceder de conformidad. 

 

Ahora bien, se le pone de presente a la petente que ante el Despacho judicial que conoce del 

proceso ejecutivo incoado por su mandante contra el aquí demandado, podrá solicitar que se 

dé aplicación como aquí lo pretende a las disposiciones normativas contenidas en la ley 1676 

de 2013 y además de ello se haga efectivo la prelación de embargos de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 468 numeral 6 ibidem, pues esta Juzgadora carece de competencia 

para ello si en cuenta se tiene que la garantía constituida no se encuentra a favor de la entidad 

aquí demandante sino del BANCO FINANDINA S.A a favor de quien representa sus intereses. 

 

Corolario de lo anterior, se,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma 

de $ 9.926.182.45 hasta el 25 de junio de 2020, por lo considerado en precedencia. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

incoado por la abogada Martha Lucia Ferro Álzate quien no es parte dentro del proceso, 

conforme los motivos antes expuestos 

 

TERCERO: AGREGAR al plenario para que obre y conste la comunicación allegada por 

BANCO CAJA SOCIAL donde manifiesta que no existe ningún vínculo con el aquí demandado 

y la comunicación allegada por BANCOLOMBIA S.A mediante la cual informa que procedieron 

de conformidad con el cambio de cuenta para depósitos de ser el caso. 

 



 

 

CUARTO: AGREGAR la liquidación de crédito allegada por la parte actora sin tramite alguno 

por ser idéntica a la aprobada mediante este proveído. 

 
 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

DEMANDADO: MARIA ANGELICA OSPINA VAQUERO  

RADICACIÓN No. 09-2019-00741-00  

AUTO No. 2201 

 

En atención al poder otorgado por la parte actora a la abogada Jessica Alejandra Sanclemente 

Torres,  se advierte que no se allega certificado de existencia y representación legal de la 

entidad a fin de verificar la calidad de quien otorga el poder, por lo que se les requerirá a fin 

de que alleguen la documentación pertinente.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

UNICO: REQUERIR A LA PARTE ACTORA BANCO DE OCCIDENTE S.A., a fin de que 

alleguen certificado de existencia y representación legal, en aras de dar trámite al poder 

otorgado a la abogada Jessica Alejandra Sanclemente Torres.  

 

 

  

  
La Juez,

 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 27 de mayo de 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: INVERSORA PICHINCHA  
DEMANDADO: RICARDO MORENO NIÑO  
RADICACIÓN No. 010-2010-00882-00  
AUTO No. 2198 

 
 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 
 
 

DISPONE: 
 
ÚNICO: INSTAR A LA SECRETARÍA a fin de que remitan el oficio dirigido al parqueadero 

PROMOTORA DE INVERSIONES AURORA, ordenado mediante providencia No. 2313 de 

noviembre 23 de 2020, al correo electrónico prodiacar@gmail.com, con copia al correo 

electrónico del apoderado de la parte actora, abogado EDGAR CAMILO MORENO JORDÁN, 

info@oficinadeabogados.com.co 

    

 

 
 
  
 
La Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

                    JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
 

EL SECRETARIO 

 

mailto:prodiacar@gmail.com
mailto:info@oficinadeabogados.com.co
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA – SUSPENDIDO- 
DEMANDANTE: BANCO CITIBANK  
DEMANDADO: ALBERTO PEREIRA GUTIERREZ  
RADICACIÓN No. 011-2015-00579-00  
AUTO No. 2184 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 
 
 

DISPONE: 

 
ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el oficio allegado por la conciliadora 

en insolvencia, del CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDAFAS que en su contenido plasma lo 

siguiente: 

 

 
  
 
La Juez 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

                    JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
 

EL SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: INVERCOOB 
DEMANDADO: JOSE ALFREDO ROJAS Y OTROS 
RADICACIÓN No. 012-2013-00677-00 
AUTO No. 2193 

 

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante y 

conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 

cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia con fundamento en el artículo 

447 del C.G.P, se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $1.170.156,00 a favor del abogado VICTOR 

JULIO SAAVEDRA BERNAL identificado con la cedula de ciudadanía No.94.300.301 en su 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, quien fue facultado por la parte que 

representa para recibir. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 

para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 

Juzgados de Ejecución. 

 

 
 

TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 

su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-

cali-/38 

 

 

 

La Juez 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

 
                    JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

EL SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

                    JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
 

EL SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A.  
DEMANDADO: MARÍA PATRICIA QUINTERO ALEGRÍA  
RADICACIÓN No. 12-2019-00553-00 
 AUTO No. 2189 
 

 

Se allega oficio por parte de NUEVA EPS, y solicitud de medida cautelar allegada por el 
apoderado de la parte actora, por lo que de conformidad con el artículo 593 del C.G.P., el 
Juzgado: 

DISPONE: 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el oficio allegado por la NUEVA 
EPS, que en su contenido plasma lo siguiente: 
 

 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo mensual legal vigente que devengue la demandada MARIA PATRICIA 
QUINTERO ALEGRIA, identificada con cedula de ciudadanía No. 31.920.747, como empleada 
de la GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA. Líbrese por secretaría el oficio respectivo.  
 
 

TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer 
efectivo su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-
cali-/38 
 
 
 
La Juez 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38


 

 

106 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: CIPRIANO RODRIGUEZ PEREA 
RADICACIÓN No. 014-2016-00321-00 
AUTO No. 2203 

 
 
En atención a la solicitud de medida cautelar allegada por la parte ejecutante, y en atención a 

que se encuentran reunidos todos los requisitos exigidos en el Art. 593 del C.G.P., el Juzgado;   

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION todos  los derechos  (reales  y  

personales) que ostente   el demandado  CIPRIANO RODRIGUEZ PEREA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 94.190.116, sobre dineros   en   efectivo,   CDT ́S,   cédulas   de 

capitalización, contratos de depósito y demás productos y contratos de índole financiera, en el 

BANCO W S.A. Limítese la medida a la suma de $77.180.000.Por secretaría líbrese el oficio 

respectivo.   

  

SEGUNDO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer la entrega 

de oficios y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/38 

 
 
La Juez 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 27 de mayo  de 2021 

                  JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPSERP COLOMBIA  
DEMANDADO: OSCAR ANDRES BOLAÑOS VARON  
RADICACIÓN No. 16-2017-00319-00  
AUTO No. 2185 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 
 
 

DISPONE: 

 
ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el oficio allegado por el GRUPO 
BANCOLOMBIA, que en su contenido plasma lo siguiente: 
 

 

 
 
  
 
La Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

                    JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  

  DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
  DEMANDADO: VICTORIA EUGENIA ROMERO PIEDRAHITA 
   RADICACIÓN No. 016-2018-00139-00 

  AUTO No. 1471 
 
 

Solicita la apoderada de la parte actora que se expida despacho comisorio actualizado, por lo 

que el Juzgado: 

DISPONE: 

 
PRIMERO: En cumplimiento a lo dispuesto en el auto No. 2368 de noviembre 13 de 2020, por 

el área de notificaciones y comunicaciones, sírvase expedir el despacho comisorio ordenado. 

En esta oportunidad, se comisiona a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CALI 

PARA DESPACHOS COMISORIOS – REPARTO -, por consiguiente, inclúyase esta 

información en la comunicación respectiva. Remítase el despacho comisorio, para su trámite 

al correo electrónico de la apoderada judicial de la parte demandante abogada Sara Arroyave 

Martinez sarroyave35@gmail.com. 

 

SEGUNDO: INFORMAR AL USUARIO que en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las gestiones 

que deban realizarse ante la dicha dependencia.  https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38 

 

 
 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 27 de MAYO de 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 

mailto:sarroyave35@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL JOCKEY CLUB 
DEMANDADO: SOCIEDAD GREEN VALLEY LTDA. Y JAVIER E. ARREDONDO 
RADICACIÓN No. 017-2011-00815-00 
AUTO No. 2136 
 

 
En atención al oficio que antecede, el Juzgado; 
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: AGREGUESE A LOS AUTOS el oficio No.0805 de abril 22 de 2021, de la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, para que 

obre y conste.  

 

SEGUNDO: OFICIESE al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, a fin de informarle que la medida de embargo y secuestro preventivo 

de los bienes y remanentes NO SURTE EFECTOS, en razón a que ya había sido tenida en 

cuenta  la misma solicitud a órdenes del mismo proceso, y que fuera comunicada mediante 

oficio No. 616 de abril 15 de 2015.  

 

 
 
  
 
La Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

                    JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
 

EL SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO W S.A 
DEMANDADO: AMPARO RAMOS GRISALES 
RADICACIÓN No. 019-2018-00313-00 
AUTO No. 2180 

 

Se presenta solicitud por parte de la abogada Diana Catalina Otero Guzmán, advirtiendo el 

despacho que la togada no representa a ninguna de las partes dentro del proceso, por lo 

que su escrito se agregará sin consideración.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 
DISPONE: 

 
ÚNICO: AGREGAR SIN CONSIDERACION la solicitud allegada por la abogada Diana 

Catalina Otero Guzmán, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

 
 

 

La Juez, 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 de mayo de 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO: JOSE ARLEY PERDOMO RIVERA 

RADICACIÓN No. 021-2019-01054-00  
AUTO No. 2216 

 
En virtud a la solicitud allegada por JAIME SUAREZ ESCAMILLA apoderado judicial de la 
parte actora, de dar por terminado el proceso por pago de las cuotas en mora hasta el 17 de 
abril de 2021 y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, 
se accederá a ello, se accederá a ello. En consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo Hipotecario instaurado por 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO actuando a través de apoderado judicial contra JOSE 
ARLEY PERDOMO RIVERA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA HASTA EL 17 DE 
ABRIL DE 2021. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 
Embargo y posterior secuestro sobre el inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 370-607186 de la Oficina de instrumentos públicos de 
Cali, de propiedad del demandado JOSE ARLEY PERDOMO RIVERA 
identificado con la C.C. No.5.967.954.  

No. 542 del 20 de febrero de 2020 
proferido por el Juzgado 21 Civil 
Municipal de Cali. Folio 69. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más 
expedito y eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de 
reproducción o actualización del oficio LLEVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176.  
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios y 
demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/38  

 
 
 
 
La Juez, 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.-CISA  
DEMANDADO: EXPOCARBONES SAN MIGUEL S.A.S. Y OTROS  
RADICACIÓN No. 022-2013-00421-00  
AUTO No. 2204 

 
 
En atención a la devolución que del oficio CYN 005/567/2021 realiza la empresa de mensajería 
472, el Juzgado; 
 
 

DISPONE: 

 
ÚNICO: INSTAR A LA SECRETARÍA a fin de que remitan el oficio CYN 005/567/2021  dirigido 

al cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A.-CISA, al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@cisa.gov.co. En lo sucesivo sírvase remitir las comunicaciones a 

través de los canales digitales correspondientes conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020. 

 

 
 
  
 
La Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

                    JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
 

EL SECRETARIO 

 

mailto:notificacionesjudiciales@cisa.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FINESA S.A. 

DEMANDADO: JOSE NORMAN CUELLAR QUINTERO 

RORADICACIÓN No. 023-2019-00471-00 

AUTO No. 2183 

132

 
 

Se allega información por parte de la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, dejando a 

disposición del Despacho el vehículo con placas HZT-865, el cual comunican ha sido trasladado 

al parqueadero Caliparking Multiser S.A.S., información que previamente había sido aportada 

por el apoderado de la parte actora, por lo que el Juzgado; 

 
 

RESUELVE: 
 

 
 

UNICO: AGREGUESE A LOS AUTOS los documentos allegados por la Secretaría de Movilidad 

de Santiago de Cali, para que obre y conste. 

 

 
 

La Juez,                       
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

EL SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: ANTONIO HUMBERTO OSPINA RIVERA 
RADICACIÓN No. 024-2015-00138-00 
AUTO No. 2194 
 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte actora, el Juzgado; 
 

DISPONE: 
 
ÚNICO: REQUERIR A LA POLICIA NACIONAL-GRUPO AUTOMOTORES a fin de que se 

informen acerca del resultado de la medida de decomiso del vehículo con placas SXM-, que 

fuera comunicada mediante oficio No. 5-1259 de mayo 02 de 2018, radicado el 18 de junio de 

2018. Líbrese el oficio respectivo por secretaría y remítase a su destinatario, con copia al 

apoderado de la parte demandante.    

 

 
 
  
 
La Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

                    JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
 

EL SECRETARIO 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL ANDALUCIA 

DEMANDADO: IVAN DAVID MEDINA BALCAZAR Y OTROS 

RADICACIÓN No. 024-2019-01062-00  
AUTO No. 2217 

 
En virtud a la solicitud allegada por JOHN GENE ORTEGA VASQUEZ apoderado judicial de 
la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente 
como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL ANDALUCIA actuando a través de apoderado judicial contra 
IVAN DAVID MEDINA BALCAZAR, MARIELA BALCAZAR DE MEDINA E ISABEL CRISTINA 
MEDINA BALCAZAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 
Embargo y posterior secuestro sobre el inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 370-213909 de la Oficina de instrumentos públicos de 
Cali, de propiedad de los demandados IVAN DAVID MEDINA BALCAZAR 
identificado con la C.C. No.16.940.196, MARIELA BALCAZAR DE 
MEDINA identificada con la C.C. No.41.380.235 e ISABEL CRISTINA 
MEDINA BALCAZAR identificada con la C.C. No.66.982.639.  

No. 5706 del 9 de octubre de 
2019 proferido por el Juzgado 
24 Civil Municipal de Cali. Folio 
21. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más 
expedito y eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de 
reproducción o actualización del oficio LLEVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176.  
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios y 
demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/38  

 
 
 
 
La Juez, 

 
 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: LORENZO MONSALVE 
DEMANDADO: OLIVIA VIDAL VIDAL Y OTRA 
RADICACIÓN No. 025-1998-00550-00 
AUTO No. 2218 

 
Teniendo en cuenta que a la fecha ha sido infructuosa la entrega del bien inmueble adjudicado 
a la señora Martínez Nieto por parte de la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, a pesar de los requerimientos hechos en diferentes 
oportunidades se procederá de conformidad para que dicho ente territorial de cumplimiento a 
lo ordenado, y, en consecuencia, así se dispondrá.  

 
Por otra parte, en atención al escrito que antecede y como quiera que la apoderada judicial 
de la parte demandante ha informado el fallecimiento de su prohijado LORENZO MONSALVE 
acaecido el 9 de enero de 2021 y aquel estaba siendo representado a través de su mandataria 
judicial se procederá conforme lo dispuesto en el compendio normativo aplicable para el caso 
de marras. 
 
Además se tienen en cuenta la documentación aportada y en particular los certificados de 
nacimiento de la señora Luz Alicia Monsalve Londoño y Gloria Elena Monsalve Londoño, de 
los cuales se desprende sin dubitación alguna su vínculo de consanguinidad con el aquí 
demandante fallecido y, por consiguiente, en su calidad de herederas determinadas como 
hijas de aquel se dispondrá en los términos del artículo 68 del C.G.P, toda vez que el proceso 
continua respecto de quienes por imperativo legal están llamados a reemplazar en las 
relaciones jurídicas que subsistan y en el estado en que se encuentre la obligación como lo 
indica el artículo 70 del C.G.P, en consecuencia, se, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a JOSE ALDEMAR GUEVARA ARTEAGA – Subsecretario de Acceso 
a Servicios de Justicia y/o quien haga sus veces, para que proceda inmediatamente al 
respectivo reparto, fijación de fecha en un término perentorio de diez (10) días y demás 
acciones que le competen en relación al despacho comisorio No. 05-089 que aún se encuentra 
pendiente de ser diligenciado por parte de ese ente territorial o en su defecto de ser asignado 
a un inspector de policía si ello fuese del caso, lo anterior, teniendo en cuenta que corresponde 
a una diligencia de entrega del inmueble distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 370-
300482 de propiedad de MARIA MERCEDES MARTINEZ NIETO identificada con cedula de 
ciudadanía No. 52.767.458 en observancia de lo dispuesto en el artículo 456 del C.G.P1.  
 
Líbrese por secretaria comunicación y remítase de manera inmediata por el medio idóneo o 
eficaz. 
 
SEGUNDO: PREVENGASE a JOSE ALDEMAR GUEVARA ARTEAGA – Subsecretario de 
Acceso a Servicios de Justicia y/o quien haga sus veces que la demora o renuencia 
injustificada dadas las circunstancias particulares del caso en ciernes para que se lleve a cabo 
las gestiones tendientes hacer efectiva la comisión encomendada a la mayor brevedad posible 
podrá ser sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar. 
  
TERCERO: REQUERIR a la adjudicataria MARIA MERCEDES MARTINEZ NIETO para que 
en el termino de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, informe 
las acciones realizadas por su parte en aras de hacer efectiva la entrega del bien inmueble 
adjudicado. 

                                                           
1(…) en cuyo caso la diligencia deberá efectuarse en un plazo no mayor a quince (15) días después de la solicitud. 



 

 

Todo lo anterior, deberá inmediatamente ser puesto en conocimiento de la aquí adjudicataria 
por la secretaria a través del correo electrónico maría.martinez231179@gmail.com junto con 
la remisión del oficio que se dispone para que de ser el caso y de considerarlo ella pertinente 
sea diligenciado. 
 
CUARTO: TENER como sucesores procesales del señor LORENZO MONSALVE (q.e.p.d.) a 
las señoras LUZ ALICIA MONSALVE LONDOÑO y GLORIA ELENA MONSALVE LONDOÑO 
como herederas determinadas de aquel. 
 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 

mailto:maría.martinez231179@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DE PINARES 
DEMANDADO: DAVID EUGENIO DAGLES LENNIS 
RADICACIÓN No. 025-2010-00375-00 
AUTO No. 2182 

 
En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el acta de reparto remitida por la 

Oficina de Reparto de Cali, que en su contenido plasma lo siguiente; 

 

SEGUNDO: INFORMAR A LOS USUARIOS que, en el siguiente enlace, podrán enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la solicitud de 
copias y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/38 
 
TERCERO: OFICIAR AL JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a fin de informarles que la 
información de la apoderada de la parte actora es la siguiente: abogada María Del Pilar Gallego 
M. Correo electrónico: mapigalllego@hotmail.com, el demandante  CONJUNTO RESIDENCIAL 
ALTOS DE PINARES P.H. NIT 805.009.324-2 y demandado DAVID EUGENIO  DAGLES LENIS 
CC 16.651.684. Remítase por Secretaría al correo institucional del despacho judicial 
citado.  
 
CUARTO: NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales, en atención a que de la revisión 

al portal web del Banco Agrario de Colombia, se advierte que no reposan en la cuenta de la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, ni en la cuenta del Juzgado de origen, ni en la cuenta de 

este Juzgado, depósitos judiciales a órdenes de este proceso.  

 
 
  
La Juez 
 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

                    JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
EL SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
mailto:mapigalllego@hotmail.com


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: SONIA LISETH GONZALEZ MUÑOZ 
RADICACIÓN No. 025-2011-00088-00 
AUTO No. 2219 

 

En atención al recurso de reposición y en subsidio de apelación allegado por el abogado 

FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA en su calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, y como quiera que aún no se ha dado cumplimiento por secretaria a lo dispuesto 

en el artículo 318 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, se,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVUELVASE el expediente a secretaria a fin de que se corra el traslado 

respectivo al recurso de reposición allegado. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme 

a derecho. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SAUL MARTINEZ OLARTE 
DEMANDADO: FERNANDO ELIECER LEYTON OLARTE 
RADICACIÓN No. 025-2012-00357-00 
AUTO No. 2220 

 

En atención al recurso de reposición y en subsidio de apelación allegado por el abogado 

OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON en su calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, y como quiera que aún no se ha dado cumplimiento por secretaria a lo dispuesto 

en el artículo 318 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, se,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVUELVASE el expediente a secretaria a fin de que se corra el traslado 

respectivo al recurso de reposición allegado. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme 

a derecho. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO CAICEDO 
DEMANDADO: RICARDO ORTIZ VALDERRUTEN Y OTRA 
RADICACIÓN No. 025-2019-00774-00 
AUTO No. 2221 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud 

allegada por el apoderado judicial de la parte actora, mediante el cual informa que desiste 

de las pretensiones de la demanda ejecutiva en contra de los ejecutados, se, 

 
RESUELVE: 

 
UNICO: CORRER traslado por el término de tres (3) días a la parte demandada de la 

solicitud allegada por la demandante, mediante la cual desiste de las pretensiones de la 

demanda ejecutiva en contra de los ejecutados que aquí se adelanta y que se encuentra en 

etapa de ejecución forzosa, lo anterior, conforme lo dispone el numeral 3 y 4 del artículo 316 

del C.G.P. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 



 

 

58 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A.  
DEMANDADO: GILDARDO CABRERA RAMIREZ  
RADICACIÓN No. 25-2019-01058-00  
AUTO No. 2190 
 

 
Se allega oficio por parte de NUEVA EPS, y solicitud de medida cautelar allegada por el 
apoderado de la parte actora, por lo que de conformidad con el artículo 593 del C.G.P., el 
Juzgado; 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el oficio allegado por la NUEVA 

EPS, que en su contenido plasma lo siguiente; 

 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo mensual legal vigente que devengue el demandado GILDARDO CABRERA 
RAMIREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.657.925, como empleado de la 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION. Líbrese por secretaría el oficio respectivo.  
 
 

TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer 
efectivo su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-
cali-/38 
 
 
 
 
 
La Juez 
 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

                    JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
EL SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES INTERMEDIACION 
JUDICIAL Y BINESTAR SOCIAL LEXCOOP  
DEMANDADO: HERIBERTO BECERRA MORENO 
RADICACIÓN No. 025-2020-00252-00 
AUTO No. 2188 

 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 de septiembre 05 
de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. 
PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma 
anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace contar que 
a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de remanentes. 
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este recinto judicial 

se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia deberán 
remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental establecida y que 
corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co e ingresando al siguiente vínculo 
podrán acceder a la información de su interés publicada por la Oficina Ejecución Civil Municipal: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
/38 

 
 
 
 
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: VIVIAN AGREDO LOPEZ   
DEMANDADO: DANYURY TORRES OSPINA 
RADICACIÓN No. 025-2020-00507-00 
AUTO No. 2186 

 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 de 
septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 
el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 
PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace contar 
que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de remanentes. 
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este recinto 

judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 
deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental establecida 
y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co e ingresando al 
siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por la Oficina Ejecución 
Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-
de-ejecucion-de-cali-/38 

 
 
 
 
 
La Juez, 

 

 

 

 

 JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

                   
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

EL SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA COOFIANTIOQUIA  
DEMANDADO: DIANA MARCELA DUQUE GARCIA Y EDGAR FERNANDEZ MARTINEZ 
RADICACIÓN No. 026-2018-00075-00  
AUTO No. 2202 
 

 
Se allega poder otorgado por la parte actora a la abogada Paula Andrea Echeverri Ciro, y 

sustitución que del mismo realiza la togada a favor del abogado Daniel Gallego Hurtado, 

advirtiendo que no se da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 

806 de 20201, en atención a que el poder inicialmente otorgado a la abogada Echeverri Ciro, 

no se remite desde el correo electrónico inscrito en el registro mercantil para notificaciones de 

la parte actora.   

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;   

 
RESUELVE: 

 
UNICO: NO ACCEDER a reconocer personería a la abogada Paula Andrea Echeverri Ciro, 

por lo expuesto en la parte motiva, y en consecuencia no se da trámite al poder de sustitución.  

 
 
 
 
 

La Juez,

 

 
 
 
 
 

                                                 
1 “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección 
de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 27 de MAYO de 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: JENIS ALBERTO SOCARRAS ROJAS cesionario  
DEMANDADO: BOLIVIA FERNANDEZ DE CASTILLO Y OTROS 
RADICACIÓN No. 028-2006-00380-00  
AUTO No. 2222 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 3, 10 y 599 
del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se 
dispondrá de conformidad. 
 
Ahora bien, se procederá a oficiar a las EPS donde se encuentren afiliadas las aquí 
demandadas conforme la información que reposa en el sistema público de información del 
ADRES, así:  
 

 

 
 
Lo anterior, de conformidad al numeral 4º del artículo 43 del CGP que establece que esta 
facultad judicial se ejecuta cuando al interesado no le ha sido suministrada la información 
solicitada y obra constancia de ello, pues como quiera que dichas entidades han negado dicha 
información de manera reiterada, por considerarla reservada a quienes lo solicitan, con miras 
a lograr el objetivo principal del proceso ejecutivo, se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 
encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 
bancario o financiero, que figuren a nombre de la demandada BLANCA ELIANA CASTILLO 
FERNANDEZ identificada con C.C. No. 66.818.341 y BOLIVIA FERNANDEZ DE CASTILLO 
identificada con C.C. No.31.225.004. Lo embargado no podrá exceder la suma de 
$67.500.000 y deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad establecidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente al interesado para 
su diligenciamiento al correo electrónico coorjuridico@grupoconsultordeoccidenteltda.com. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles, enseres y/o los 
demás que sean susceptibles de dicha medida de propiedad de la demandada BLANCA 
ELIANA CASTILLO FERNANDEZ identificada con C.C. No. 66.818.341 y BOLIVIA 
FERNANDEZ DE CASTILLO identificada con C.C. No.31.225.004 y que se encuentren 
ubicados en la carrera 1B No. 54A-50 apartamento 303 Bloque 4 Conjunto L – Conjunto 
Residencial Torres de Comfandi 3 Etapa. Para lo anterior, deberá tenerse en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 594 del C.G.P respecto a los bienes inembargables. 



 

 

TERCERO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL PARA DESPACHOS COMISORIOS 
CALI – REPARTO-, para que lleve a cabo la diligencia de embargo y secuestro. Facúltese 
para I. DESIGNAR secuestre de la lista de auxiliares de la justicia, II. RELEVAR al auxiliar en 
el evento en que el nombrado no comparezca, III FIJAR GASTOS al secuestre hasta por la 
suma de $200.000. Por Secretaría, expídase el respectivo Despacho Comisorio, con todos 
los insertos necesarios, con destino al comisionado.  

Así mismo, remítase al correo electrónico coorjuridico@grupoconsultordeoccidenteltda.com 
de la parte interesada quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la 
comisión. 

CUARTO: REQUERIR a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD a fin de que informe 
el nombre e identificación del empleador que efectúa el pago de los aportes de la demandada 
BLANCA ELIANA CASTILLO FERNANDEZ identificada con C.C. No. 66.818.341.  

QUINTO: REQUERIR a la EPS COOMEVA a fin de que informe el nombre e identificación 
del empleador que efectúa el pago de los aportes de la demandada BOLIVIA FERNANDEZ 
DE CASTILLO identificada con C.C. No.31.225.004.  

Líbrense las comunicaciones respectivas y remítanse inmediatamente por secretaria a las 
EPS como corresponde para su diligenciamiento a través de correo electrónico o por el medio 
más idóneo y eficaz, así mismo, envíese con copia a la parte actora una vez se dé 
cumplimiento para ser puesto en conocimiento el trámite adelantado al correo electrónico 
coorjuridico@grupoconsultordeoccidenteltda.com. 

. 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: MARCO POLO CORREA cesionario  
DEMANDADO: JORGE ANTONIO SOTO VERGARA Y OTRA 
 RADICACIÓN No. 028-2010-00667-00  
AUTO No. 2199 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 
 
 

DISPONE: 
 
ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el oficio allegado por el conciliador 

JUAN DAVID GORDILLO MONTOYA, que en su contenido plasma lo siguiente: 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
Por secretaría insértese al estado el acta allegada por el conciliador.  
  
 
 
 
La Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

                    JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPTECPOL 
DEMANDADO: GLORIA AMPARO SALAZAR MARTINEZ Y OTRA 
RADICACIÓN No. 028-2011-00413-00 
AUTO No. 2223 

 

En atención al recurso de reposición y en subsidio de apelación allegado por el abogado 

FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA en su calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, y como quiera que aún no se ha dado cumplimiento por secretaria a lo dispuesto 

en el artículo 318 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, se,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVUELVASE el expediente a secretaria a fin de que se corra el traslado 

respectivo al recurso de reposición allegado. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme 

a derecho. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA-TERMINADO 
DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE CHAPARRO ALARCON  
DEMANDADO: HERNAN MEJIA LLANO  
RADICACIÓN No. 028-2011-00542-00 
AUTO No. 2119 
 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 
 
 

DISPONE: 
 
ÚNICO: AGRÉGUESE A LOS AUTOS el oficio allegado por la policía Nacional, que informa lo 

siguiente; 

 

 

Lo anterior, para que obre y conste dentro del expediente.  

 
 
  
 
La Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

                    JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
EL SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (ACUMULACION)  
DEMANDANTE: COODISTRIBUCIONES 
DEMANDADO: ROBERTULIO QUINTERO 
RADICACIÓN No. 028-2013-00633-00 
AUTO No. 2224 

 
Previa revisión de la presente demanda acumulada, teniendo como demandante a 

COODISTRIBUCIONES, se hace necesario verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos 

por el artículo 82 del C.G.P y demás normas especiales de acuerdo a la naturaleza del asunto, 

para resolver lo que en derecho corresponde. 

 
Así, una vez revisado formalmente el libelo y sus anexos, se advierte necesaria la inadmisión 

de la demanda (artículo 90 ibidem) como quiera que adolece del siguiente defecto: 

 

• La entidad demandante en calidad de persona jurídica se encuentra inscrita en el 

registro mercantil y el poder especial otorgado y aportado no se remite a esta autoridad 

judicial desde la dirección electrónica inscrita para recibir notificaciones judiciales 

(cartera@coodistribuciones.com) conforme lo establece el inciso 3 del artículo 5° del 

decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 
En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía por lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación por 

estado de este auto, para que subsane la falencia presentada, so pena de rechazo (Art. 90 

C.G.P). 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 

mailto:cartera@coodistribuciones.com
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: FINESA S.A. 
DEMANDADO: JAIME EDILBERTO MORA HERNANDEZ 
RADICACIÓN No. 028-2018-00611-00  
AUTO No. 2225 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud al cumplimiento 

del acuerdo realizado por el aquí demandado y comunicado por la parte actora y el centro de 

conciliación y arbitraje FUNDECOL tal y como consta a folios que anteceden y procedente 

como resulta la petición elevada por esa entidad de dar por terminado el proceso de la 

referencia, al tenor del artículo 558 inciso 2 del C.G.P., en armonía con el artículo 42 y 43 

ibidem, se accederá a ello. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por FINESA S.A 

actuando a través de apoderada judicial contra JAIME EDILBERTO MORA HERNANDEZ por 

PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al acuerdo conciliatorio en el proceso de negociación 

de deudas – insolvencia de persona natural no comerciante -, que cursó en FUNDECOL. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo del vehículo de placas IDN363 de la 
secretaria de movilidad de Buga, propiedad del 
demandado JAIME EDILBERTO MORA 
HERNANDEZ identificado con la C.C. No. 
94.300.459. 

No. 3496 del 13 de diciembre de 2018 proferido por 
el Juzgado 28 Civil Municipal de Cali. Folio 3 
cuaderno 2. 

Decomiso del vehículo de placas IDN363 de la 
secretaria de movilidad de Buga, propiedad del 
demandado JAIME EDILBERTO MORA 
HERNANDEZ identificado con la C.C. No. 
94.300.459. 

No. 386 del 11 de febrero de 2019 proferido por el 
Juzgado 28 Civil Municipal de Cali. Folio 10 
cuaderno 2. Secretaria de Movilidad.  
 
No. 387 del 11 de febrero de 2019 proferido por el 
Juzgado 28 Civil Municipal de Cali. Folio 11 
cuaderno 2. Policía Nacional – Sijin Automotores. 
 
Parqueadero Caliparking Multiser – Sede 66 Sur -. 
Entrega del automotor a la parte demandante Finesa 
S.A, a través de su representante legal, la apoderada 
judicial o a quien este autorizado para ello. 

Prenda sin tenencia del acreedor Contrato de constitución del 28 de diciembre de 
2016. 
 
Registrado ante el RUNT, la secretaria de movilidad 
de Buga y CONFECAMARA como garantía 
mobiliaria. 

Embargo y secuestro de los dineros que por 
cualquier concepto posea JAIME EDILBERTO 
MORA HERNANDEZ identificado con la C.C. 
No. 94.300.459, en cuentas de ahorro, 
corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, 
en las diferentes entidades bancarias y/o 
financieras.  

No. 3497 del 13 de diciembre de 2018 proferido por 
el Juzgado 28 Civil Municipal de Cali. Folio 4 
cuaderno 2. 
 

 



 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios correspondientes y hágase 

entrega a la parte demandante y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más 

expedito y eficaz relativos al vehículo objeto de cautela a través del correo electrónico 

gerencia@mcbrownferro.com y lo dispuesto por cuentas de bancos al demandado y/o 

interesado como corresponde. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En 

caso de reproducción o actualización del oficio LLEVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176.  

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios y 

demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/38  

 
 
 
 
La Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 

mailto:gerencia@mcbrownferro.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: YEISON GUTIERREZ MARTINEZ 
RADICACIÓN No. 028-2019-00395-00 
AUTO No. 2226 

 

En atención al escrito allegado por la parte demandante y de conformidad con el artículo 446 

del C.G.P en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

  
CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte actora. 

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho 

corresponde. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S cesionario de BANCO COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: MANUELA SOTO TORO 
RADICACIÓN No. 029-2007-00778-00 
AUTO No. 2227 

 

En atención al recurso de reposición y en subsidio de apelación allegado por el abogado 

FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA en su calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, y como quiera que aún no se ha dado cumplimiento por secretaria a lo dispuesto 

en el artículo 318 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, se,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVUELVASE el expediente a secretaria a fin de que se corra el traslado 

respectivo al recurso de reposición allegado. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme 

a derecho. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: NACOR MENESES URBANO 
RADICACIÓN No. 029-2009-01590-00 
AUTO No. 2228 

 

En atención al recurso de reposición y en subsidio de apelación allegado por el abogado 

FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA en su calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, y como quiera que aún no se ha dado cumplimiento por secretaria a lo dispuesto 

en el artículo 318 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, se,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVUELVASE el expediente a secretaria a fin de que se corra el traslado 

respectivo al recurso de reposición allegado. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme 

a derecho. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A cesionario BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: CESAR EDUARDO AREVALO HOLGUIN 
RADICACIÓN No. 029-2014-00102-00  
AUTO No. 2229 

 
Fenecido el traslado de la solicitud allegada por la parte actora conforme lo dispone el numeral 

3 y 4 del artículo 316 del C.G.P y procedente como resulta la petición incoada, se accederá a 

ello. En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado por GRUPO 

CONSULTOR ANDINO S.A cesionario BANCO AV VILLAS S.A actuando a través de 

apoderado judicial contra CESAR EDUARDO AREVALO HOLGUIN por DESISTIMIENTO DE 

LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA FAVORABLE EJECUTORIADA. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: SIN LUGAR a condena en costas. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176.  

 

QUINTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios y 

demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/38  

 
 
 
 
La Juez, 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38


 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A 
DEMANDADO: NESTOR FABIAN OSPINA REINA 
RADICACIÓN No. 029-2014-00465-00 
AUTO No. 2230 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, establece el Despacho 
que en efecto conforme lo manifiesta la abogada Martha Isabel Bermúdez Charry se incurrió 
en una falencia que debe ser objeto de pronunciamiento, esto es haber indicado en el numeral 
2° del auto No. 1244 del 14 de abril de 2021 al tenor “OFICIAR al Juzgado Catorce Civil Municipal 

de Cali, para que se sirva hacer la devolución del título por valor $57.100.000 que fue puesto a 
disposición del proceso de liquidación patrimonial radicación No. 014-2018-00442-00, teniendo en 

cuenta que el mismo se encuentra terminado.” perdiéndose de vista que los depósitos judiciales 
correspondiente a la suma indica se encuentran a disposición del proceso se la referencia en 
la cuenta única de los juzgados de ejecución civil conforme el reporte expedido por el portal 
web del Banco Agrario de Colombia. 
 
En este orden de ideas, concluye el Despacho que el numeral 2 del auto No. 1244 del 14 de 
abril del año avante, no corresponde a la realidad procesal de la obligación aquí ejecutada y 
por tanto ha de declararse sin efecto. 
 
Ahora bien, pretende la abogada de la parte actora se ordene a favor de su mandante la 
entrega del producto del remate del bien inmueble aquí adjudicado al señor Oscar Humberto 
Marín Miranda; sin embargo, encuentra el despacho que lo pretendido no se encuentra 
ajustado a lo dispuesto en el artículo 455 del CGP, como quiera que a la fecha no se ha 
acreditado al menos sumariamente por parte del adjudicatario y/o interesado la entrega del 
bien, y, en consecuencia, se despachara desfavorablemente. 
 
Por otra parte, manifiesta la auxiliar de la justicia y el adjudicatario que a la fecha no ha sido 
posible la entrega del inmueble por parte de las personas que actualmente lo ocupan y en 
consecuencia esta Juzgadora conforme a derecho comisionara para la diligencia de entrega 
del bien inmueble adjudicado en diligencia de remate, en los términos de los artículos 37 a 40 
y 456 del Código General del Proceso, además de lo comunicado mediante Circular No 139 
de septiembre 05 de 2007 emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura, recordando que ”no se admitirán en la diligencia de entrega oposiciones ni será 

procedente alegar derecho de retención por la indemnización que corresponda al secuestre en razón 

de lo dispuesto en el artículo 2259”1 del Código Civil.  
 
Corolario de lo anterior, se, 

DISPONE: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el numeral 2° del auto No. 1244 del 14 de abril de 2021, 
conforme lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: NO DAR TRÁMITE al recurso de reposición y en subsidio apelación incoado por 
la parte actora, toda vez que el yerro indicado y el cual fue objeto de reparo se encuentra 
subsanado a través del presente proveído y conforme a lo expresado en la parte motiva. 
 
TERCERO: NEGAR la solicitud de pago del producto de remate allegada por la parte actora 
en virtud de lo antes expuesto. 
 
CUARTO: COMISIONAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CALI PARA 
DESPACHOS COMISORIOS – REPARTO -, para que lleve a cabo la DILIGENCIA DE 

                                                           
1 Art 456 del C.G.P. 



 

 

ENTREGA del inmueble distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 370-851649 de 
propiedad del señor OSCAR HUMBERTO MARIN MIRANDA identificado con la C.C. No. 
94.280.469, a quien se le adjudicó el aludido bien mediante diligencia de remate celebrada el 
19 de julio de 2017 y aprobada mediante auto S1 No. 2752 de fecha 5 de diciembre de 2017 
por este Estrado Judicial y demás providencias concordantes. Así mismo, dadas las 
circunstancias particulares del caso en ciernes se le solicita colaboración para que se lleven 
a cabo las gestiones a que haya lugar para hacer efectiva la comisión encomendada a la 
mayor brevedad posible y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 456 del CGP2. 
 
Por Secretaría, expídase el respectivo Despacho Comisorio, con todos los insertos 
necesarios, con destino al comisionado. Así mismo, remítase inmediatamente al correo 
electrónico oscarmarin7@hotmail.com de la parte interesada quien tendrá a su cargo la 
gestión tendiente al cumplimiento de la comisión. Una vez se materialice la entrega del bien 
al adjudicatario, aquél deberá informar a esta autoridad judicial dicha circunstancia. 
 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2(…) en cuyo caso la diligencia deberá efectuarse en un plazo no mayor a quince (15) días después de la solicitud. 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 

mailto:oscarmarin7@hotmail.com


 

 
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

                   
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA- ACUMULADO 
DEMANDANTE: JAIME AFANADOR PLATA 
DEMANDADO: LILIANA ARIAS COLLAZOS Y OTRA 
RADICACIÓN No. 029-2017-00222-00 
AUTO No. 1918 

 
Fenecido en silencio el traslado de la actualización de la liquidación del crédito, el Despacho 
procedió a revisarla, encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 
del Código General del Proceso y se ajusta a lo dispuesto en el mandamiento de pago, por lo que 
se aprobará.  
 

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante y 
conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la 
fecha existen depósitos judiciales pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución, por lo que se procederá de conformidad con  el artículo  
447 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto,  el Juzgado; 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 
$6.967.312,00 hasta el 28 de febrero de 2021, por lo considerado en precedencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el pago por la suma de $6.311.870 a favor de la abogada PAOLA ANDREA 
GRAJALES VÉLEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 66.726.358 en su calidad de 
apoderada judicial de la parte demandante, quien fue facultada por la parte que representa para 
recibir. 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y para ello 
téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los Juzgados de Ejecución. 
 

 
 

TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo su pago y demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-
de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- ejecucion-de-cali-/38 

 
 
 
 
 
La Juez,  
 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA-TERMINADO 
DEMANDANTE: ALVARO ALONSO DUQUE GIRALDO 
DEMANDADO: ORLAIN CORREA CARDONA 
RADICACIÓN No. 030-2007-00726-00 
AUTO No. 2138 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 
 
 

DISPONE: 
 
ÚNICO: AGREGUESE A LOS AUTOS el oficio allegado por el Programa de Servicios de 

Transito de la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, que informa lo siguiente: 

 

 

Lo anterior, para que obre y conste dentro del expediente.  

 
 
  
 
La Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

                    JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
 

EL SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PONTEVEDRA 
DEMANDADO: LUZ STELLA RIOS 
RADICACIÓN No. 030-2009-00838-00 
AUTO No. 2231 

 

El Abogado Gustavo Adolfo Martínez Rojas, allega al plenario solicitud de terminación del 

proceso por pago total de la obligación; sin embargo, revisado el expediente se observa que 

aquel no hace parte dentro de la obligación aquí ejecutada puesto que quien actúa como 

mandatario judicial del aquí demandante es el abogado Henry Martínez Rojas, en 

consecuencia, se,  

  
RESUELVE:  

  
UNICO: NO ACCEDER a la terminación del proceso por pago total de la obligación 

pretendida, por el motivo expresado en precedencia.  

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A 

DEMANDADO: PAULA ANDREA PALOMINO WOLFF 

RADICACIÓN No. 030-2011-00349-00  
AUTO No. 2232 

 
En virtud a la solicitud allegada por ANGELA LILIANA DUQUE GIRALDO apoderada judicial 
especial de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y 
procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá 
a ello. En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado por BANCO 
FINANDINA S.A actuando a través de apoderada judicial contra PAULA ANDREA PALOMINO 
WOLFF por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 
Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea PAULA ANDREA PALOMINO WOLFF identificada con 
la C.C. No.31.539.307, en cuentas de ahorro, corrientes, CDT 
o por cualquier otro concepto, en las diferentes entidades 
bancarias y/o financieras.  

No. 1582 del 15 de junio de 2011 proferido 
por el Juzgado 30 Civil Municipal de Cali. 
Folio 11 cuaderno 2. 
 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más 
expedito y eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de 
reproducción o actualización del oficio LLEVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176.  
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios y 
demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/38  

 
 
 
 
La Juez, 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO WWB S.A. 
DEMANDADO: ARGENIS LORENA TIERRADENTRO LUNA, CARMEN ROSA LUNA BOLAÑOS Y 
HENRY ESNEDI POLANIA GARCIA 
RADICACIÓN No. 030-2017-00192-00 
AUTO No. 2181 
 

 

Se presenta solicitud por parte de la abogada Diana Catalina Otero Guzmán, advirtiendo el 

despacho que la togada no representa a ninguna de las partes dentro del proceso, por lo que 

su escrito se agregará sin consideración.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

DISPONE: 

 

UNICO: AGREGAR SIN CONSIDERACION la solicitud allegada por la abogada Diana 

Catalina Otero Guzmán, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

 
 

 

La Juez, 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 27 de mayo de 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 



 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
EL SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: URBANIZACIÓN GRATAMIRA CONJUNTO J P.H.  
DEMANDADO: RAMÓN ANTONIO MORENO RAMOS 
RADICACIÓN No. 31-2015-00465-00 
AUTO No. 1436 

 

La parte actora solicita dar trámite a su solicitud de terminación, advirtiendo el Despacho que el presente 
proceso se encuentra terminado por pago total mediante auto No. 2677 de diciembre 02 de 2020, por lo 
que se agregará sin consideración la solicitud.  
 
Finalmente, el  señor DIEGO    FERNANDO    NIÑO    VÁSQUEZ, representante    legal    de    la  
Sociedad  NIÑO VÁSQUEZ & ASOCIADOS S.A.S., en su calidad de secuestre del inmueble ubicado en 
la Carrera 67 A # 34 -40, distinguido con la matrícula inmobiliaria número 370-474083 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, en  el proceso  de  la  referencia,   presenta INFORME  FINAL  
DE  GESTIÓN y  solicita  se  fijen honorarios definitivos, reunidos todos los presupuestos del artículo 
363 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

DISPONE: 
 

PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN la solicitud allegada por la parte actora, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: AGREGAR a los  autos  informe presentado  por DIEGO    FERNANDO    NIÑO  VÁSQUEZ 

representante    legal    de    la    Sociedad    NIÑO  VÁSQUEZ  &  ASOCIADOS  S.A.S.,  en  su  calidad  
de  secuestre del inmueble ubicado en la Carrera 67 A # 34 -40, distinguido con la matrícula inmobiliaria 
número 370-474083 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali,  para  que  obre  y  
conste  dentro  del  presente proceso. 
 
TERCERO: FÍJESE como  honorarios  definitivos  por  la  labor  desempeñada  al secuestre DIEGO    
FERNANDO    NIÑO    VÁSQUEZ, representante    legal    de    la    Sociedad    NIÑO VÁSQUEZ & 
ASOCIADOS S.A.S., la suma de $333.126.oo, a cargo de la parte demandante, como  quiera  que  la  
anterior  solicitud  es  procedente  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el artículo 363 ibídem y en el 
numeral 1.3 del artículo 27 del Acuerdo  PSAA15-10448. 
 

 
 
 
La Juez, 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: ANA YOLANDA ORTIZ DE PERLAZA 
RADICACIÓN No. 031-2017-00099-00  
AUTO No. 2233  

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 

del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se, 

 
RESUELVE: 

 
DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título bancario o 

financiero, que figuren a nombre de la demandada ANA YOLANDA ORTIZ DE PERLAZA 

identificada con C.C. No. 31.372.879. Lo embargado no podrá exceder la suma de 

$42.000.000 y deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente al interesado para 

su diligenciamiento al correo electrónico coopasocc@gmail.com. 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
EL SECRETARIO 

 



 

189 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
 DEMANDANTE: GUILLERMO GONZÁLEZ MÁRQUEZ 
DEMANDADO: RUBRY KATHERINE MARTÍNEZ SERNA Y LILIANA ARIAS COLLAZOS 
RADICACIÓN No. 033-2017-00823-00 
AUTO No. 2196 
 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar allegada por la parte actora y reunidos como se 

encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 466 del C.G.P., se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar y del remanente del producto de los embargados y que pertenezcan a LILIANA 

ARIAS COLLAZOS, dentro del proceso ejecutivo que cursa en el Juzgado Quinto Civil Municipal 

de Ejecución de Cali, con radicación 021-2019-00482-00, 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, elabórese el oficio respectivo y remítase oportunamente al 

correo institucional establecido para recepción de memoriales, del mencionado Juzgado. 

 

 

 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOP-ASOCC  
DEMANDADO: TEMISTOCLE CORTES CONRADO  
RADICACIÓN No. 035-2014-00488-00 
AUTO No. 2200 

 
Se allega poder suscrito por el demandado Temístocles Cortes Conrado, otorgado al abogado 
Manuel Alberto Valencia Vente, advirtiendo que el mismo se ajusta a derecho, conforme lo 
disponen los artículos 73 y Ss. del C.G.P., por lo que se procederá a reconocerle personería para 
actuar bajo los términos del poder conferido.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MANUEL VALENCIA VENTE, con T.P. 
No. 94.4171 del C.S. de la J, para actuar como apoderado del demandado Temístocles Cortes 
Conrado, en los términos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA digitalícese el expediente físico, incorpórese al One Drive, y 
expídase copia digital del expediente completo, a favor del apoderado del demandado, previo el 
pago del arancel judicial de conformidad con el acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 
2018, articulo 2 Numeral 5, para la realización de la gestión deberá remitir su petición al correo 
electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, del trámite para reclamar las 
copias y demás gestiones que deban realizarse ante dicha 
dependencia.  https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-
deejecucion-de-cali-/38  

 
 
 
 
 

La Juez,

 

 
 
 
 

                                                 
1 Certificado de vigencia No. 232453 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 27 de MAYO de 2021 
                   

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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